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Somos la entidad rectora que administra y gestiona de manera plena y efectiva 
la diversidad biológica y las áreas protegidas; planificando e implementando las 
políticas, estratégicas y modelos de conservación necesarios para promover la 

conservación, rehabilitación, mejoramiento, protección y uso sostenible de los 
bienes y servicios ecosistémicos dentro del patrimonio natural y cultural, para el 

desarrollo sostenible y equitativo del país.   
 
 
 

 
 

 
 
 
 

Asegurar y contar para el 2036 con ecosistemas que generen bienes y servicios 

ambientales, promoviendo la conservación, rehabilitación, mejoramiento y 
protección de la diversidad biológica y las áreas protegidas, para mejorar la 

calidad de vida de la población guatemalteca. 
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3.1 Misión  

3.1 Visión  



 

 

 

 

 

 


